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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

UNIDAD DESARROLLO HUMANO 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA 

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA 
DISTRITO DE MEDELLÍN 

Medellín, 5 de diciembre de 2025 

Señor(a) 
LIGIA VICTORIA LOAIZA USUGA 
 
Cordial saludo, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 y teniendo 
presente que luego de enviada citación para notificación personal en repetidas ocasiones 
con la empresa 472, donde las causales de devolución son las siguientes: orden de servicio 
17811587 del 29/05/2025 causal cerrado, cerrado; orden de servicio 17870423 del 
08/07/2025 causal dirección errada; orden de servicio 17887255 del 18/07/2025 causal 
cerrado y orden de servicio 18070594 del 24/11/2025 causal cerrado, además, se 
desconoce su información de contacto, por lo tanto se publica el presente aviso por el 
término de cinco (5) días hábiles en lugar visible de este despacho a efectos de notificar 
la resolución No. 202550023326 del 02/04/2025, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACELERA 
EL PLAZO DE LA OBLIGACIÓN CONCEDIDA EN CRÉDITO HIPOTECARIO, A LA DEUDORA 
LIGIA VICTORIA LOAIZA USUGA”; adjuntándose copia íntegra de la misma.  

Se advierte al notificado (a) que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso. 

El presente aviso se anexa al respectivo expediente. 

 
 
 
 
MANUEL VICENTE GAMERO BALOCO   
Abogado - Contratista 


